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NUIVERODE BOLETIN/CERTIFICADO 205I203113

NO[,I8RE Y APELLIDOS JOSE IIIARIA CARRION CADENATO

NU[4ERo DE 0FlclNA: 3025-0007
0§o

N.l.F.: 2889B7647 F. NACIIVIENT0: 27tOgt1967 SEXO: Hombre

DOMICILIO: I,IALLEN, 1 3-D TELEFONoT 638586514 C.PoSTAL: 41018

PoBLActóN: sEVtLLA PROVINCIA: SEVILLA

SITUACION PROFESIONAL: FUNCIONARIO tr AUTONON{O tr CUENTAAJENA
TEN¡PORAL tr ALTA DlREcctóN tr

DAIOS DEL SOLICITANI E / ASEGURADOí : o

DA I0S oEt SoI/C/L4irIE /ASEGURADO 2

NO[¡BRE Y APELLIDOS: N.I,F,: F, NACIN,IIENTO: SEXO:

Do[¡lCILlo: . TELEFONO: C,POSTAL:

PoBLActóN PROVINCIA

SITUACI0N PROFESIONALi FUNCIONARIO tr AUToNO|Vo tr CUENTA AJENA

TEI\iPORAL tr
CUENTA AJENA

INDEF¡NIDO tr ArTA DlREcctóN tr

DÁIOS 0E¿ PRESI¡Moj
ENIIDAOPRESTAMISTA: 3025
CAJADE CREDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEOAD COOPERATIVA DE

CREDITO

TtPo oE PRÉSTAMo:

HIPOTECARIO O PERSONAL E CAPITALINICIALSOLICITADO 13,OOO,OO€

DÁI0S DEL SEGURoj

FECHA 0E EFECTo: Una vez ac€ptada esta solicitud por la compañía aseguradoÉ y pagada la prima, la fedra de efecto delsesuto será la de formalización delpréstamo

DURACIoN DEL SEGURo Se determinará confoí¡e a lo establecido en las condiciones de lá póliza.

GARANTIAS ASEGURADAS: De6ernpleo, lncapacidad Temporalen los téminos ycondiciones recogidas en las condiciones geneÉles y parliqrlares de la póliza

CU0TA lt¡ENSUAL lNlClAL PR0TEGIDA (o SUtulA ASEGURADA): 146,19€ IMPORTE DE LA PRll,¡Ar 441.44€

PERIODICIoAD DE LA PRli,iA: UNICA

8E¡,/EFICiÁ R/0Si
Pam el caso de foínalización de¡seguro, solicita sea designado beneliciario del derecho alcobro da las prestaciones aseguradas con carácter irrevocable

LA ENf IDAD PRESTAI\,!ISTA

NOTA INFORI\IATIVA PREVIA

N, DE ExpEotENTE DE pRÉsTAI¡o: 00070s99044288

CUOTA oRDINARIA ¡TENSUAL lNlClAL DEL PRESTA¡,4o] 146,1s €tECHAVENCIMIENT0PRESfAM0: 10/06/2028

TIPO0EINTERESINCIAL: 6,15O,6 CUOTA ASEGURADA POR ASEGURADO:

En cumplir¡iento de lo dispuesto en el artlculo 60 del Real

Decreto Legislaüvo 62004 de 29 de octub¡e po. el que se

áprueba el texto retund.do de la Ley de o'denaciór y

Supervisión de los Seguros Privado6 y el árticulo 104 y

sigurentes del Re¿l Dec'6lo 2486/1998. de 20 de noüem-

bre, por€l qLo se áprueba elFegl¿me'rto de orden¿cjón y
Supetuisión de los Seguros Privados, CNP PARTNERS

DE SEGURoS Y REASEGIJRoS, S.A. infoma ál asegu-

rado, con caráctgr pr6üo a la suscripción del seguro, de

los slgu jéntés ¿specto6:

I. DENOMINACIÓN SOCIAL OEL ASEGURADOR,

DoMtctLto soctaL Y FoRMA JURí0rca.
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

es una sooedad anónima de segutos de nacionalid¿d

española, qryo domicil¡o soc¡al se encuenl¡a en Car«a do

Sá1 Jerónimo, 21 - 28011 [¡adid, Clt A-285343¿5

2. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAMACIONES,

Elprésente conÍato de sesu¡o se enqrentra so.neüdo a la

Ley 50/1980, de I de odubre, de Co¡trato de Séguro

(modifcada por la Ley 21/1990, de 19 de dic¡embre), al

Real Dec¡eto Legislátivo 6/2004, de 29 de oclubrc pol el

que se aprueba eltexto ¡efundido de la Leyde ordenadón
y sLrpervisión de los seguros privados, alReal

Decreto 2486/1990, de 20 de Noviembro, por el qué se

¿prueb¿ el Reglamenlo de üdenacón y SupeNisión de

lcs S¿guros P vados y disposiciones concordantes, y se

re(irá por lo convenido en la Pólizá y en los reslantes

documentos conbac'tuales, sin que tengan válidez las

cláusulas limitaüvas dé los derechos del Tonador-

Asegurado qué no figuren destac¿das de modo especial

en dicha Poliza y no sean aceptadas especificamente por

esclito,

El control de la adiüdad de CNP PARTNERS conespon-
de ¿l Ministerio de Economia, lndustia y Competilividad

del Estado Español, a kavés de l¿ Dirección Geñeral de

Seguros y Fo¡dos de Pensiones

El regimen de las rcdamac¡ones sed el preüsto en los

articulos 61, 62 y 63 del Re¿l Decreto Legislalivo 6/2004,

de 29 de Octubre por el que se aprueb¿ ¿llexlo rctundido

de la Ley de ordenacrón y slpeNisión de los seguros

privados y disposidones c¿nco¡danles

El TomadoFAsegurado y el Senefciario o lcs Beneficja-

ños, asi @mo sus d€rechohabientes, €stiin lacultados
para fomular redamac¡ones ante el Cor¡isionado para la

oefe$sa del Asegurado y del Partídpe adsdito a Ia

Dtección Gen€ral de SegL'os y Fordos de Pens@nes

c¡ntra l¿ Enlidad Aseguradora, si considéran que ésta

realiza práclicas abusivas o lesiona los deled]os deriva-

dos del contrato de

En rel¿aión con lo anterior, se adüerte que, para lá admisión

y familacjon de quqas o redaracioles anle d Comisioná-

do p¿ra la Defonsá del A.segurado y del Participe será

imprcscindible a.reditar haberlas fomulado preüamenle por

e-scrito al SeNicio de Atendón al Clíente de CNP

PARTNERS, domidliado gl Carcm de San Jerónimo, 21 -
28014 Madrid y en su caso, con posteriridad, al Defensor

del diente de Ia Asegumdora, D.A DEFENSOR, S.1.,

domiciliado en c/Velázquez,80 - 1"D,28001 lráddd, oque
haya tralsqrrddo el pl¿¿o lE¿lmerte esbbleddo sin que

háya sido resudlá por la entidad, y e¡ oJmpliñie¡to de los

resl¿ntes reqJlslos preüstos á la legrshoón ügenlé.

Si las panes conlralantes est \¡e{en conlomes, podén

someterse a aóifaje, con aneglo a la legislación ügglte,
p¿ra h solJc,ón de oi¿nt¿s cuesliones pueda¡ surgrr con

molilo de la interpretac¡ón y ejeorción dd prosente contrato.

Cualquiera d€ hs parles contratanies están faqrltadas para

ejérailár sus acciones ante lc6 organos jurisdicdonales,

debiendo reonrir al Juez dd domicilio del kégu.ádo, que

será el únlco compelenté p¿ra el conoc¡miento de las

ac{iones derivadas del conbato de segurc, siñ qLre proceda

pacto en contario En el caso de qire el domiailio dd Asegu'
rado radic¿m fuer¿ de España, éste deberá de6ignar uno

dentro dd Estado Espáñd.

CNP PAFINIES 
'E 

SEGURCS r ne¡SICUnOSJ¡ -Caroa¿eS- Jerdnno,21 23011 LtAaRlo
BA,CPPPlHPCNPCol01i2Cl7.Al!120512

F. +34'r52{¡01 gIlllrÉ4tEÉ.É
¡dNr DOSFP C¡5l}G0@1R M. de i¡¿d,ü,lom { 319,lb63 9!1, K} dd Lihod¿ S@6dáde dio 135 ñqa ¡¡ 33130.lis lqNlF.A
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CUENTA AJENA

INDEFINLDO I

TASA SEGUR0 (induye impuestos y rec¿rsos): 25.79 €

Z

FECHAF0RMALIZACI0N PRESTAM0: 04/07i2018
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IOIEREDEtIASEOUR¡mRÁ:CNPPARTNERS0ESEGUioSYqEASEGLJRoSS.A.¡lnitrl.¿aaCrcr¡eSaJdónrq21-240r¡MadrdlEspañal
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NAtuFlLC¿ DEL EE§@ dJBIERfO No L'da

COI{CEPro PoR EL Al^L SE ASEGURI: Pd c!ñt ¿lfli

aprueb¿ el ReQlaFrento de odeláoon y SupeMsión de 106 Segurs Piv¿dc y d spos oones mnmrd¿ntes y se 'egiá por lo colvenido er lá PdiTa y e1 106 reslant€§ docl,merlc mnrractales
sr que tengaavaldez las dáJsJlas lilitátvas de los dereóos del Torddo'Asegu -ddo oLe ro fgurea desEc¿das de ^10¡o e6peo¿len drd¿ Pólza y no sear aceDtadás por esdro.

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

DEFINICIONES PREVIAS
ENfloAD ASEGURADORA: ts la en[dad ore. ¿ cámb o de l¿ D¡ima ¿sume l¿ cobenu'a del
iasgo objeto de este conbalo y ga anb2á el pa€o de las presláciores qJe corespo4d¿ cor
áreclo a ler mndiaiones delmismo
CNÉPARINIRS DE SEGUROS V RIASEGIJROS, S,A , sodcd¿d AIIT|-TA SCI.I¿ E'T d
ReqisL! de Enmades Asequ?doras por order l\,{inde¡¿¡de 13 de Seplielbre de 1978 c¡1el
nuiero C-559 c¡r doaidl-o sodal er Cá-era oe Sá1 -erónir¡o, 21 - 28014 V¿drd es qu€r
asume l¿ cobeñura de los riesgos obielo de este contato y garantiza el pago de las prestacio-
nes oue m¡resoondan @n aneolo a lascondciones delTisllo.
Elcoiroloe tá actiüdao de C\¡p PARTNERS de Sequrcs y ReaseqJros, S.A. co4espolde ¿,

iv.nisterio de Economra, lndLsln¿ y Competitiüdad del I slado Lsprriol. a D'aees de la Drrecoó1
General d€ S€o!106 v Fondos de Pensiones.
TOMAoOR oEL SEGURo: Persma fsica o.uridcá que susooe elpreserle con[ato cr]n d
AseoLr¿dor v satisface las olmas en no-1b? v ocr dJerh de los keaurado6 CAJA DE
cREDtTO DE LOS tNGtNttRoS SoC|FDAD C00oFRAIIVA DL CqrDlt0 co¡ domiciro
Sooál en B¿rcelona Via Lavet¡n¿ número 39 col CIF F{821686J lnsúilá eñ Reois[o f\.rer-

canüloe Barcelona alTomo21.606. Fol:01. Hora núrerc B 25.121, lnscrpoon 1". -
BENEFICIARIo: la person¿ o persolas fsicas o.Lrdic¿s desqnad¿s en las Condiciones
Partflrlar€s liirláre-s del deredro á la indenrnizacion
La entidad órest¿r¡ista con c¿rácrler inevoc¿ble.
MEOIAOOÉ: Persona fisic¿ o iuridic¿ oJe re¿liza¡ tas odüdades oe reoiadon fftre los
tomadores de lc segurG y lás entda¿les ¿segJradoras cons¡sr€ítes er la present¿cior
propuesta realiTaoon oe úabáios preuos a l¿ celebr¿ciór de ur mrralo de seglrc o de
¡e¿sequro o de celebIaoón de estos conb-alos.
PoLIZA: Se oe¡omina polüa al coriJnto oe ooflmer los en que se recoge4los o¡tos y p¿clos

odCont¿tode Seouro. [n mndeo.la ofesente Pol¿¿ se comDme de:
. Las Condicioleicenerales y Partqrla'esod Corlrato de S¿gL'o que regLlán los osechos

y deoeres de l¿s oartes con rehoon al nacime4to üda y exünoor del conualo y a los dive.
sos ¿mrtecjmisrros y s'tu¿oones que p.Jeden prodJorse en dlcfas etap¿s yelalc¿¡ce de
las qa€nhás orb.erlas pa ¿ los.especlivos nesqos que ¿sume la Co"p¿iia A§equmdor¿.

. Fl cetfc¿do ,ndiüdJal, que es el doc{menlo en el que se recoqen 106 d¿tos p'oÉios e
indiüduales del¿seguraoo, y las dáusulas que porvolunlad oe hs parles completer o ro{i-
ñquen lás Coldicjones Gererales y P¿'toJlares en los térni1o6 que se¿n pemibdc po'la
Ley, ¿srcomo la rlform¿ción ne{es¿ri¿ Da? su cdebraoon. Poale_omelle y er c¿so de rnodificáciorr de l¿ ñliza. los c¡mbios se renelarán mediante
suplsnentos a la odiza y alcsttficado ind.rdual ñLrerados correlaüv¿mente @anbs ue
ces se¿ necesano.

Todos eslo6 doo.tmentos lorman p¡rte de h pdEa. los o.r¿les, en su collJnlo, @ns¡tuyen e¡
Contrato oe Sequro, c¿r€ciendo de vab y ef€alo por sepa?do. En caso de discreparcia
orevalecera lo oácl¿do en las Cond oones patorl¿res 

sobre lo eíablecido e1l¿s Cordiciones
Generales.
PRIMA: Es el preoo del sequro.
RECIBo DE PRIMA: Esd do@rne¡to ,us¡fc¿blo delpago dei segJro, dondefrqura elrmporle
resutarte de I¿ prima y que indurá lc recáTos e impueslc lE¿lmenle reperor[bles.
FECHA DE EFECTo: Es la fedr¿ eñ la que entra en viqor el seguro de ao,erdo coa lo esta
bleclio en las Condicicnes Párliorlares.
ACCIDE,ITE: Lssion corporal derivád¿ de una cáus¿ súbfta. üolent¿. extema y aier¿ á l¿
inlefloon¿ld¿d deleseour¿oo acáeoda dJrante ld üoenoa de la Dóllza.
ENFERMEDAD: Ioda;[eraoón de l¿ salJd ono laifa oor L]na ciLsa diterenle oe un acoden-
Ie qLe deb¿ oarl¡rga'a consült¡ ooebd seroEérostjúoa o balaoa porun medico autoriTado
leoáh¡enle á orácücar sLr acliüdad orofesion¿|.
TfueaJADóR POR cUENfA AJENAT La person¿ fisi.á que se obliqa a pr€stár su traD¿to,
en dependaoa de un e.rdé¿do'er báse á ur contralo de trabájo indefnidq por L'r r.ir,r¡o
de 13 horas sénanales, ¿ crmbio de ur¿ .srLneraoón, de áderdo a la leqislacio4 labo.al
españda úgenle, que se enorerbe dádo de ¿lh e1 el Regime¡ co(espondienle de l¡ Segun-
d¿d Soci¿l v oue no se¿ funcionario Dúblim.
TRABAJAúoh PoR cUEMfA PRoPIA o AufóNoMoi La pssona fsic¿ q¡ie desaro{¿
urá aclivdad pro¿esional remunerada no dependiente y qLe se enorelÍ¿ d¿do de all¿ en el
Rárimer Eso¿.iel de Tráb¿iadores Autonomos de ld Seol¡dad Sooal Mutua Monleoro o
insüfucion análma. Ad oonalinerte. a los efec{os oe este ónhalo se asrrn árán a hab¿i¿oores
por orera propia, aq,rellos uab¿j¿dores por úert¿ ajela qJe an ü1Lo oe su cqiñrer de
mliz¿cjó4 a lá Selundad Soodro gene.e4 derec¡o ¿ I¿ preshoór de desempleo en s¡r 1vél

FUNCIONARIO PÜBLICO: La perscna jlsica que se oblga a prestár su propo tr¿bato pa?
qralouier o.aanismo o ente Fslatal Autonómico ProM¡cial o loc¿l bajo Jn conú¿to de trabaio
snm¿hdo álFrát¡ro del, Funcón Pr'rhlim
PERSONAL DE ALTA DIRECCÉN: Se corsidera personal de ahá dremón a aqJellos
trabdjaddesqre et€rotrn poderes 'r he?r les ¿ l¿ [tulandadJuldrc¿ de la enpre$. y relaruos
a b6 obtelivos qercrale§ de la misná, con aLlolomi¿ y dena re§pcnsab .dad solo limitadss
por los ü'tedos-e ilsfucoones d'reclas emaladas de lá ¡:ersona o de 106 üsa1os superiores
deoobiemo vádmin,shadon de l¿ enüd¿d oue resoed,vame¡le odroe aoJellá ütu|áridád
OE§EMPLEb: Su¿ciM e1 que se anoreiÍal quieres pLoiendo y qJáierdo trab¿ta. .emu-

ñeradaré¡re por orenlá ¿jen¿ pierdan sL empleo o ve¿n réducida sL lo'nadá de baoaio y
seaa givadG de su sálano por c¿usa disbrl¿ de sJ vdurlao y por ¿que¡as cáus¿s conlempla-
d€s ea lás Condrc¡ores Partcuh¡esde la presenle pó[¿¿.

|ñCAPACIDAo TEMPORAL: l{teracion temporal del estado oe salud delAsequ,¿do c{lsla-
tad¿ médic¿Teíte debid¿ a L1 ¿codente o el'ermedad de los orbierto6 por esl¿ pol.zá, y
detemiralte de lá lolal,napblud del¿segL.ado pa ¿ el elercjcio de su acliüdad protstonaide
formá n6 oEmánénlé
PEROOÓ OE CARENCIA: Penodo de tempo computaoo er dias o meses ú¿nsormdos á
p¡rti. de l¿ Feda de Efedo del Seguro, o. en su c¿so entre dos siliesnos, dur¿nle d oral 1a
sedsfiutA delderedro a pe'cibir indemnizao¡n algLlá. presente o futurá.
RELACION LABoRAL: La rel¿oó1.undc¿ ey slelre erlre un lr¿ba_ador por orenla ajer¿ y

SUMIi ASEGURAOA O PRESfACIóN: ts el mporte qJe, oe aqreroo a lo €sÉblecido en l¡
oóljza. el As€gL'ádor se csnpromete ¿ p¿gá. ál Belelc¿no álac€eomrenlo de las corlngen-
oas preüslas en la misma.
SATCPFPt!PatFt010620l7 4¡¡20,12 pp

1.. coNDrcroNEs oE AoHEsÉN
Sólo tendrár I¿ cordioo4 de aseoL,¿dos de la o'esenle Pólra de Seguro las pesoras
fisc¿s que réún¿n las srgu entes dnd c]ones:
1.1 Ser tlulares de u. oréstamo oerson¿l o hiootecano formahzaoo co¡ CAJA DE

CREDIIO DE LOS INÓLNIERoS SoCIEDAD CooPERATIvA DE CREDITo
1.2 Haberse adherido a la pólza mediante la fr,¡¿ delcertific¿do individu al de sequro
1.3 Haberpagádo la prima únrc¿.
1.4 oue la edad del aselJrado pa'd el c¿so de Prestamos Fipotec¿-os. este co"1p'fldida

ertre los 18 v los 60 anos e1 l¿ {ech¿ de e'eao y ente 16 18 y los 65 a¡ios p¿ra elcaso
de Préstamoi Perso¡áles

1.5 Enmntr¿rse en estado de buena salud, sin sintomá de enferne¡ád, no eslar en la
I_ech¿ de Fleclo dd SeqLro en stu¿oón de llc¿pacioad -emporal, tal y como ésta
qLeda definida er las Coldioones Gel er¿les r o l'¿be' esEdo en s'luación de inc¿ .

pacidad Tempor¿l dur¿nle mas de 30 dras corsecubvos en los ?¡ r¡eses ¿llerio.es a
lá lecl^¿ de eleclo delsegJro n ser liful¿r de una presracon poflnvahdez e'r difl¿ fe-
cha.,l,6 
Cotizar a la Seguridad Social o estar en sitlación de alta en mutualidad, montepio o
irsblJci¿r ¿náloqa que lá leq slácior detennrre.

f.7 Además par¡ la coberturá de Desempleo:
No corocer, o estar en s fuac,ón de colocer que se va a produor la eí lcior o sls-
peasion de su relaciol l¿boral por cLalqJiera oe l¿s c¿rJs¿s que dafl¿n deredro a la
p'est¿oó1de Desempleo en base ¿ esl¿ pólzá.

1.8 Además pará la cobertura delriesgo de lncapacid¡d Temporal:
No p€decer "rrqura elfermed¿d de cdracle' e,,§lut,!o

2,. SUMAASEGURADA
2,1 La Sura Asegurada será I¿ crota ordinana relsual del presla"'ro lircLrlado a está

póhra de segJ.o qLe er 6l momenlo oe ploducse el sinreslro esfuvie a abonándo el

A e§los efeclos se enlelderá por orota ordira.¿ l¿ fon-¿oa por la oelolLcón del
prlcipal pretado Tás los conespondierles inlereses re"luneralorios, @n e¡clusrór,
po' t¿1to de los inte?ses de demora y de cu¿{esqJ eré otros qaslos, cor sores o
páqos qLe debre,¿ hacer el Asegurado en cLmplmierlo de lo páctaoo en el colfato
de prest¿mo üncul¿do a esla Póllza.
Ct, ardo la period ddad del p¿q o del prést¿mo sea drferenle a la mer sL al el c¿lcL lo oe
l¿ cuola mensJ¿l se reálzará mlsder¿ndo el importe de las cuoÉs del prést¿ño co-
locrdas, o la sqJ erle 'nás cerc¿na, s fuerd coldcida, eitr¡pol¡ndola al¡io complero
v diüdiÉndnlá nnr 1,

2.2 El impo(e dé la suma asegumdá ío será supedor en ningún caso al importe
már¡mo de 2.,{00,00 € pára préstamos hipotecá os y'1.300,00 € pará préstámos
perconales, cuálquierá que fuera ol impole de la cuotá ordináriá,
De¡ ñismo modo, en cáso dé que se produzcá uná variación deltipo de ¡nlerés
remuneratodo del préstámo vinculado ¿ este seguro, l¡ suma asequrada no será
super¡or en n¡ngún c¿so al ¡mporte que resulte de muhiplicar el porcentaie áse.
gurado que conste en l¿ página I del presente documento por¡¿ cuota ordinaña
que resulte de aplicar cono máximo un tipo de interés anual nominal equiv¡len-
le al intérés dál préslámo en el momenlo de Ia conkátáción más un 2 "¿.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 lNtctAL. Para l¿ garantia de Desempleo se estáblece un per¡odo de carénc¡a inici¿lde

60 dias naturales, a computar á partir de lá fecha de efecto del sequro. A efec-
rcs de @mprob¿r que er el momerto del acaeciniento del sir,estro há úalscundo
el penooo d€ carelcia rr c,al se enteaoerá que la srfudoón de desempleo se prodL.
ce en lá fecha en que se p'ooJzc¿ l¿ erdroon o suspensor de la rel¿oón f¿bor¿l
por las c¿us¿s seialadas e1 esla póliza. y asi lo señ¿le el lrslilLlo lvacionáldé Em-
Dreo.

' Para ¡á garantia dé lncápacidad Temporál se estáblece u¡ periodo de carenci¡
inici¿l de 30 dies naturales, a compubr a partir de la fecha de efecto del segu.
ro. A elecios de corprobar que en elmomento del ac¿eor'eñlo del siriestro l"a
lralsoJrido el peiodo de c¿renoa rnici¿l se e¡lerderá qJe la srruacró1 de l1c¿p¿-
c'dad terlor¿l se D'oduce en ld recha ea la oLe la enrefiaedad c¿usante de la ln-
c¿pacrdad hubieraa.do diágnosbc¿da por f¡cLltatiLos de l¿ Se(Lrd¿d Social lVLua
o fnsnuoón ¿iáloga o mé¡iaD o f¿cuhatvo ¿Lloriz¿do y asjlo .¿úfiq-el los seNi-
cios med'cos delasegL.¿dor. no se exgrrá peflodo de c¿rencia par¿ elsLpJeslo oe
inc¿pac dad temporalc¿us¿dá por ¿ccdente

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
Er c¿so de !roducirse srluaoones de Desemoleo subsiolienles ¿ un¿ situ¿ción ¿nte-
rorde Dpseinpleo qLe dio luq¿ra indemni¿adol por pañe de est¿ pólza, se procede-
rá ¿l pago de nuevas prest¿ciones s el keqLraoo ha estaoo vrlculado oe fonrla ¿cli-
!a a L1a nJeva relaciói labo'al cono tr¿baiador Dor cJerla alena ooT un oeriodo mr-
riro de '80 dras ralL.a,es ir'1lerrumoidos v hav; suoer¿oo él oe¡hdo de otueba es-
táblecido coresooro erle a sJ rueva irlación labo¡al.'En caso rhfario no se pagara
c¿nlidad alqu¡a:
En c¿so d-¡ prooJcrse l1c€paddades 

_emporales 
sJbsiqJ'enles á Jra arteror Inca-

o¿cidad Teroorál que dro lug¿ra indemnrzacro,r por pale de esta poliz¿,1á ¿seqJra-
dora proc¿dera n,re,/amente ¿l paao de o.estaoones k¿iscL r dos I 80 d ias i1 1!e-
¡rur¡p.dos desde elfn de,a ultinia ircapacoad lerporals.se tr¿ta oe l¿ n.sma caLsa
de rncapacidad o 30 dras, sise trára de una caLsa dslirtd.
\o se ex:qirá peiodo dé careno¿ Dar¿ elsupreslo de lrcapacidad Temporalpor ¿cc-
dente

..- OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
C\P PAC-NEaS DF SFCJRoS v REASEGUCoS. S.A.. oarall¿a en tos térmrnos
preustos en la oolr¿ los riesqos qJe a conh'luactó1 se ro cái'_
I.I.. OESEMPLEO
Sólo eslarán cubiertos frenle al.riesgo de Desernpleo los Asegurados trabajadores por
cuenta ajena, a excepcró¡ de los funciona¡ios públcos, que:
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a)rlast¿ el monello de ilcurr. e1 la sirLac;ói de Desempleo que dé luq¿'¿l p¿qo de la
preslaoón. l'Jbre'ar ten do Lra Relacón Laoor¿l .1'rle_Lmprda cor elmrsmo erpleador
de álmenos seis meses de duracion con conhato laboralindefinido o co¡lrato de alta
direcció¡ en los téminos res u]¿dos por el R. D. 1 382i I 985 de 1 de agosto por el qu e se
reoula l¿ rel¿c'ór ldbor¿lde cá ácler esDeci¿l del persor al de aha direcc.ór..

0)Y 
-que er d Fomento 0e inorrrir en la sib-áoon de Dessnpleo que oe lLlar al p¿qo oe la

p.estadh lsEal oeedro ¿ o€nefdarse de las pEst¿ciones de Desemdeo er su livd contri-
butlr qJe ororga el lns¡tuto Náoonálde Empleo, e{céplo en d supueÉlo dé Personal de Alt¿
Direc{ion sin oeÍedD a al»ón p'oteclo-a de la Squ.dad Smal o dd Fmdo de Garall:a S¿lá-
nas €í o,)o caso debera habese produaido ded!€r€nte la elinoor dd cdlb¿lo de b¿b4o
m¡fd_re a lo eslablecido ú d apatada 4.1.1. y proceder a su rlscripcrón co"1o deraldar-
te de ernpleo en el lnstrlulo Naconalde Empleo.

4.I,1. PRESTAC¡ON POR OESEMPLEO
[,¡6eqJr¿dor aborará al belefrciado la SLm¿ Aseq.r¿d¿ po'cad¡ penodo completo de
30 diaa narur¿les mlsecullos e1 situaoor de desempleo del asequrado, corpJrados a
o¿rtrde la femd de sJsoension oexünoón de la relación labo-dl.
L¿ sJna ¿s€€ur¿da se abolara alasegurado con ellimite márrooe 12 pagos consecLÜvos
o 36 paqos allemos e¡ total y siempre que dichá sit!acjón de desempleo oqrm duEnte la
vigencia iel seguro, háya transcuñido elpenodo de c¿rencia, yse produ?ca por algúna de l¿s
siguient€s drqrnsk¡cias:. Extinción dé la Relac¡ón Laboral:

a)En ürlud de expediente de requlación de empleo o despido coleclivo.
b)Por f¿lleom erlo o'lcapacidad delempresario rndrvdLal , siempre que eslas c¿usas

detemirer la e¡linoón delcontr¿to de tr¿baio
c\ Pordesoldo imorocedente o nulo.
di Por oesb do o éxtinción delconlrato bas¿do er c¿us¿s obietvas.
elPor resó[cion !rcluntaria Doa Darte od AseoLrado un cámeite en los suoLeslos D'e,¡stos

' er los adtulos 40 fmoúlidad qeoqrar€ ) tr I (mod'',raoones s rstalo;bs de l¿s cond -
ciones do t?bap), 49.1.m (por d€osjón de la E¿bai¿do'a qLe se ve oblis¿d¿ a abardonar
su pJesto oe liabaio e4 los c¿sos oe \¡olenca d¿ géne.o) y 50 (exliroól por 'narJmpl-
rniento del emDle¿dor) oel Estatuto de los Trabaador€s lR.D.L1/1995 de 24 de mar2ol.

0 Er vrud de rásolución jroici¿l adoptada en d'sero oé un proced Trerlo conaurs¡l'
!)Er el supLesto de persol¿l de dlt¿ d recaión. además de las c¿Jsas aqleriores, por

vdu ntad unilaleral del empresario.. SusDensión de la Relación Labor¿l:
Er üduo de expediente de reqdlaciólde e,npleo 'esolJc,on judidal aooptada en elselo
de un p'ocedrmrello mlcrrsá|, ási colo en los c¿sos prelisros er el ¿1¿9.1.m del Fs
tatuto de los Trabaiadores.
El oerecho a deveiroo de l¿ indemniz¿oón cesara e¡ el momenlo en oL,e el AseoLr¿do
re¿'rude u1a acb,/dáo Iáooral'erJler¿da, aú¡ de maner¿ parcialer los ré¡mrrós des-
crilos por la nomáliva laboiál españ ola.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEMPLEO
No se considerará que esté en Desempleo al Asegurádo que se encuentre en cual-
quiera de las sigu¡entes srtuaciones:
álCu¿ndo háytsido despedido y no reclame en liempo y lorm¡ oportunos cortra la

dec¡sión empresarial, salvo por extinción de contráto derivada de erped¡ente de
reoul¿ción de emoleo o de desDido colectivo o basedo én las causás obietivas
próv¡slas en el an¡culo 52 del Esi¿tuto de los Trabajádores (R.D.L. l/1s95 dC 2¡ de
iÍazo), o en elsupuesto de person¡lde alta d¡rccción cu¡ndo habiendo incumpli-
do en el empresario las formalidades érigidás legalmente para eldespido unilale-
rálno se Eroced¿ a l¿ corresDondienle reclamación,

b)cuándo du contrato se ext¡n¡¿ oor iubilsción del emoresario emoleador ¡ndividual
'del Arequrado o por expiración'del'tiempo convenidb yro final¡zác¡ón de la obra o
servicio obieto dél contráto.

c)Los lrabaia'dores fros de carácter discontin uo en los periodos én que cáre2can de
ocup¿c¡ón efectiva.

d)Cuando, declárado improc€dente o nulo el despido por sentencia l¡rme y comuri-
cada por el empleador lá lecha de reincorporáción al trábajo, no se ejena t¡ldere.
cho porpafte del Asegur¡do o no se haga uso, eñ su caso, de l¿s acciones prcvis.
tá6 én lá leoislác¡ón v¡oénte.

elCuando no-hay¿n roliéihdo el reingréso al puesto de trabaio en el caso en que la
opción enke índemnizáción o readmisión corfsspondiera al üabajador, cuando
fúerá delegado sind¡cal o representante legalde los trabá¡adores, o s€ esluviérá
en ercedencia y venciera e¡ periodo rliado p¿ra l¿ m¡sma,

fl La extinción ddl contralo laboral duranté el periodo de prueba, la jubilac¡ón antici
pada y el p¿ro p¿rcial, o cu¡ndo la ¡ndemn¡ración por dé§p¡do consista en una
ienta iempbr¿l dagadera en momento del despido háat¡ la feche en lá qué eltraba.
iádor ácceda a laiubiláción (preiubilac¡ón),

qlsi l¡ shuac¡ón de Desempleo o not¡fic¿c¡ón de desp¡do se produce dentro del
pe odo de carenci¡.

hlcuendo él impone de la indamnüación por despido no se correspond¿ con lá§
indemnizaciones previstás én lalégi6lación laboral vigenle

il Cuándo el trabáiador cese voluntaiamente en su puesto de traba¡o.
il Cuando la extinción del confato se¿ declar¿da procedente por sentencia firme, o- 

siendo asi notific¡do al asequrado por parte delempras¿do. éste no h¿ya recl¿.
mádo en t¡émoo v foma déb¡dos.

k)El desp¡do sin óerecho a prestación por desempleo del nivel conhibulivo dél
INEM, excepto en los supuestos de Personalde Alta oirecc¡ón.

Asimismo, el'Beneficiario ño lendra derecho alcobro de la prestación por Desempleo
o Derderá el que estuv¡ese disfrutando si la Relación Láboral del asegulado lo fuera
con una ¿mDiesa Drop¡edad del ámbito f¿mil¡ar de ésle hasta el segundo grado de
cónsenou¡n¡dád o áfiiid¡d. asi como en los casos en oue el Asequr¡do o un familiar
suvo ha_sla elsequndo oÉdo de corsanquinidád o eltercer grado de aflnid¿d fuera el
¡dinin¡str¿dor d;la emñresá; y tar¡biénii el Aségurado fue:rá socio con presenc¡a o
repr€sértación direct¿ ¿n los órg¡nos de adm¡nistiación de la Sociedad.
¿.2,. INCAPACIDAD TEMPORAL
Fstarar cubrerlos Ííelte al 'esqo de lnc¿pacidao Temporal los Asegu'ados qJe e1 el
momento de ilcL¡rr e1 la s,fuácón de lrcápacidad Terpot¿l tuv:er¿n la condioón de
uaD4¿dores po'Nelta p.opia, taly como qJeda de'4ido eir l¿s Co¡d cores Cener¿les. o
fLrncónarios iibhcos o empleaoos por cuent¿ ¿-ena con collrato labor¿l lemporal o cor
cort?to indefinido de dLr¿cón inferio, a 6 leses o con cortalo por obra y serv o0 y er

geieral lodas las pefsonas que oJrnplendo los reqlrslos necesa¡os para oslenlár la
mndroon de asequrado, nó puedán esta'crb ertos po laqa'¿1tiá de desempleo, semp'e
qLe el ¿ccrde rle o l¿ en'e'rnpdad que de1 lJo¿. ¿ la ?f€rd¿ irc¡p¿crdad telg¡n sJ oriqel
¡r ocunar mn posleroÍid¿d a la Fecla de E'ecro v sir pe!Jicio de lo esláblecido respecto
alneriodo de árencia
1.1.t. pREsrActoN poR tNcApACtDAD TEMp0RAL
El Aseourador abona¡á al Eenefciar o la SJrna AseoLrada. oor cada oeiooo cornoleto oe
30 dráí consecJr.vos er sirLacjón de llc¿pacio¿o fempo''¿l del¡seri¡'ado sempre oue
haya banscu.rdo el penooo de carelc,a cor el I mile mar ro de 1? p¿gos @1se¿ul,¿os o
36 p¿gos ¿henos er total y sre"lpre que la lncapacrddd Tempord, conrinL e b¿jo tat¡r er-
1o y ¿sstencia redic¡ de la SegJrd¿d Sooa' MuÚa lronlep'o o lrsbluc¡ón análoqa o
médrco o f¿cJllalivo autori¿ado y asl lo ralif!re los seüaios medicos delaseqJ?dor
Ll roórte de la i1dem.,¿¿ooa será en lodo caso ld sum¿ asegurada. aur cJándo el kegLr¿
oo oadeoera vanas enfermedades al msmo bemoo o sobreivnier¡ una nueva erien_édao
o,slinE a l¿ inici¿nente ded¿rad¿. Fr esle ultlo c¿so elas€gurado esl¡ oblgado a oJrsdr al
Aseour¿dor un infoÍnemédico d¿ndo cuenlá de ddra circrnslanc¿.
Fl dÉrecho al cooro oe la rldemr ?aoón ces¿-á e1 el 1 oflenlo e1 que el Asegurado pued¿
re¿nud¿r o .e¿r.rde su úabalo/¡cliüdad 'emu¡er¿do/¿ o po. cuenta propia. ai1 de m¿nera
p¿'ciál y a pesar de no haber alc¿rzadD sJ tot¿l cur¿cón siemprc que laya rearJd¿do sJ
erpleo remlne.ado o por cLella propia, y tdr¡bré1 sisu esudo p¿sa ¿ serde l^c¿pacid¿d
Pemanenle en lds rémrnos des¿ritos oorl¿ normeliv¿ de la SeoJnd¿d Socraleso¿ñol¿.
1.2.2. ExcLUstoNEs paRA LA GARANTia DE tNcApActDA¡ TEttpoRAL
l{o liénen la cons¡deráción de lnc¿p¿c¡dad Temporal y, consecuentemente, no se
pagá prestación alguna por ¿quellos siniestros que resu¡ten o sean consécue¡cia de
las s¡gu¡entes situac¡ones:
al Lo§Droducidos como consecu¿nci¿ de tentativa de su¡cidio del¿seour¡do lduran-'te el'primer año de viqenciá del sequro) o Enfemedades, les¡ones V complicac¡o.

nes causadas diréctá o indireclaménte por volunt¿d dél Asegurado, o derivadas
de la realización de actos notoria,rente lerñerarios que entÍañen gÉve ¡ie§go para
la salud,

blLos periodos de descanso otorgados como baja de paternidad o maternidad.
cllas producid¡s cuándo el Asegur¿do se encuent¡e bajo la influencia del ¿lcohol,

drooás tóx¡cas o estuDefacienles: los oue ocurran en estado de oertuóacón ment¿|.
son¡mbulismo o en dis¿fio, luchá o riña, excepto caso probado'de legrlima defensa;
asi como los dedvádos de una actuación delictiva delAsegur¿do, declarada judic¡al
mente, o su rcsisienci¿ á sétdetenido.

dlCualquier erferríedad, dolenciá, estado o lesión por la que él Asegurado h¿ya
recibido diaqnóstico y/o lratamiento de un medico con anterioridad á la ádhesión a
la póliza.

elDolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciát¡co, asi como cualqu¡er olro proceso
patológico que tengá como maniféstación única el dolor, sallo que er¡stan evi.
denciaa ob¡etiv¡das por estudios médicos compleñentarios kádioioqias, gammo.
grafias, scáíners, T,A.C, etc.) que demuestren la er¡stenci¿ de aheraciones que
iustifiquen eldolorcausa dé la lncapacidád Temporal.

flCefaléás, enfermed¡des psiquiáh¡cas y mentalés, incluyendo elestrés, ansiedad,
deoresiones v afecc¡onea sim¡lares. aún cuando dichas enfermedad€s v áfeccio.
nea havar sido diasnosticadas y traÚdas por un méd¡co especi¿lisla (psiqui¡trá)

g)Lás infervencionétqu¡rúrgicas y tr¿tamientos méd¡cos y/u odontológicos que no
sean esenciáles por rarones médicas y seán demándados por el Asegurado por
razones psicológicás, pe6onales yio eatétices, siempre qué no ae deban a secue.
lás de accidentea p¡oduc¡dos con posterior¡dad a la fecha de efecto de la cobeÉu-

h)L¿s enfe:rmedades o lesiones derivadás de la práctica profesion¿l de cualquier
deporte, de lá participación en ¿pueslas o competicionés, y de la práctica como
áfi¿iorádo o oiofesionál de actividsdes de alto riesoo. asi como los acc¡déntes
dérivados de lá conduccióñ dé vehiculos s¡n el coÍes-póodienle perm¡so expedido
por la áutoridád coñpetente y los accidentes aéreos a excepción de los vuelos
comerciales en lnea reoular autoriz¡da,

1.3.. INcoMpalBtLtoao úE GARANTtAS:
Las cobertur¿s de Desempleo e lncapacidad Temporalson altern¿livas o ercluyen-
tes, por tanlo, cLrándo un Aseguredo eslé cubieño por Desempleo no podrá estar
cubieno Dor lncaDacidad Temooralv viceversa,
s.- ExcLüsoNES coMuNEs A Toúas LAs 6aRANTtAs
Asimismo, el Beréficia¡io no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por Des-
empleo e lncapacidad Temporál si l¿ conting¿nc¡á se produce, o se de v¿ o es
consecuenc¡a directa o indirecta de:
el Lás consecuencias de guenas o de olr¿s c¡rcunstancias ertráordina as y

aquéllos otros supuestos que tenqan la consideración de lu€r¿a mayor de
aiuerdo con lo prev¡sto en el arliculo 1.105 del Código Civil.

bl Confl¡ctos armádos aunque no haya precedido declaración olicial de guerá o
los derivádos dé hechos ile caráctar polrt¡co o soc¡al o actos de teno smo.

c) La acción directa o indi¡écta de reacción o r¿diación nuclear o cont¿minación
radioactiva,

dl Terremolos, erupc¡ones volcánicas, inundaciones y otros fenómenos de naturá.
leza sismica o meteorológicá de carácler extreordir a o y todas aquella§ que de'
riven de situ¿ciones c¿lifrc¿das por el Gob¡erno de le Nación como dé "c¿tástro.
le" o "calamidad nacional".

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarfa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la B¡se
Técn¡ca del aeguro en cádá ñoñento y puesla á dispos¡ción del Tomador y del
Aseourado por la enlidad medi¿dora.
La c-omD¿ñí¿ ¿séouradora se reseNa el derecho de incrementar la ta fa de píma en
cualqui¡r momen:io en él 6opuesto de que l¿ evolución de la sinieslralidad esi lo
aconieiara. La citada variación debe ser ¿omunicada alTomador con un preaviso de
un mes, pl¿zo duranle elcualelTonadordelSeguro podrán rescindir la pól¡z¿.
L¿ nuev¿ Iaifa de p'ma solo se ¿plc¿ra ¿ los a5eqJ ¿dos qJe se ¿drtel¿n ¿ lá polrz¿

colecl,v¿ ¿ p¿rt de l¿ elrad¿ e1 vigo'de l¿s nLev¿s p,rras
¡ la plrna qJe resJrle de ld dpliL¿oó1 de esla ta'fa se le sur¿'¿l 106 "lpJestos y lec¿r-
qos due sear er rodo romento legalmerle repe cL bles.
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7.. PAGO DE LAS PRIMAS
7,1 [ os recibos de prr¿s deberán hacerse e'eqvos por elqseqlládo a u¿ves delTom¿-

do,. ElAseaur¿oo está obliqaoo ¿l paqo de la prims por elrmporle condrcoles y fo-
md de paqo que se detáll¿rán en elpresente doclmento.

7.2 Fl sequ'o se cort?la a pina i1cá l¿nto p¿,a p'éslamos l'potec¿ios como para
pré5tar¡os person€les

7.3 En c¡so de imDaoo de la orima única. el seouro no entrará en efecto. Lá Entidad
Aseg'rÉdora qüBürá liberdda de su obligacirín en caso de siniesfo y se enlenderá
que el segu ro queda exlirguido.

8.. fRrEUfos
Los ¡mpuestos y recargos legalmente repercltibles que se debán pagar por lezón
d€ este Coñtrátó, táfio en el presenle como en elfuturo, corÍerán ¿ c¿rgo conerán
e ceroo del Tomador del sequ ru, Asequr¿do o Benefcia¡io. según proceda,

9.. MoolFrcactoNEs y ANULictoN DEL SEGURo
9,, E¡ Aseglrado una vez aboñada la prima única, podrá re¿Iz¿r modifc¿ciones qle no

supongan vañadón de la surna ¡segurada.
Estás modific¿ciones tomarán efecto el día de solicitud, previa notificación y
aceptación por lá Entidad Asegur¿dorá llévándo consigo la em¡siór de un ruevo
Cen¡f¡cado lndividual de Seouro,

9.2 El Asegurado, una vez aboñada l¿ prima únic¿, podrá solicitár l¡ ¡rulación del
seouro. siendo la fechá de efecto eldra desolicitud,
AI- PRÉSTAMOSHIPOTECARIOS
La Enüdad Asegurádorá devolverá alAseguÉdo h p¿de de pima no consumid¿ del
periodo de cobedura co[espondiente € la priña abonáda, una ve¿ descontadas Iás

¡énal¡z¿ciones que, en su c¡ao, se¿pl¡quen confome a lo dispuesto a continuación.
Si la anulación se comunic¿ p¿s¿dos 30 días naturales a la fecha de efecto de¡seguro
¿ eslos extomos se les descontárán un porc¿nt¡ie de penaliación del1tr/..
Reali:rdo elertomo de h prima,lr¿s l¡ solicÍud de anLrláción,lá Er¡tidád Asegurádor¡
qu€d¿rá libéradá de su obligación en caso de siniestro y se entendeÉ que el seguro
o¡redá ellinouido
rit PRÉsrtrMosPERSoNALES
L¡ amorti!¡ción anlicip¿da total del préstámo derá lugár a lá extinción del presente
contralo de seguro, prcvia devolución por p¡rte de l¿ Entidad Asegurador¡ alTomador
délsegu¡o de la pafte de prima ro consum¡da menos d ¡mporte coraspondiente a los
recáruos e imEuestos satisféchos,
L¿ arñodiz¿c¡ón articipáda parciál del préslámo dárá derecho al Tomador del segu rc el
reemboko de la parte de la prim¿ no consumida conespondiente á la párte amorliz¿da
anticipadámente del péstamo menos el impode corespondbnte a 106 recarcos e im-
pueslos setisfechos, continuardo vigente el presente contrato de seguro por rcsto del
¡mpone del préstámo pendiente de amoÉilat

10.. DIJRACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La d,rr¿cón delseguro y de las coberfur¿s será la.rdic¿da d corlinuadón'
¿) DARA PqES-A|VoS HlPoTtCAR|oS l¿ dL"cior ser¿ sienpre de 5 ¿ios
bIPARA PRESIAI',IOS PLRSONALES. la drraoon dd seoJro comodrr¿ con la dJracion

del presE1lo, est¿bleoéndose Ll perolo m'1imo oe dúraoón de 6 reses y rárimo
de 120 reses o hasta QLe el ¿seqL'ado alcarce la edad de 65 aio6 s est¡ fecha es
anteriot

Sin periuicio de ¡o establec¡do anteriormente, la cobenura terminará y e¡dere-
cho alcobro de lás prestac¡ones cesará en el momento en que tenga lug¿r el
orimeró dé los siouientes éventos:
ál L¿ fecha en fá cuál todas las cantidades debidás oorelAseourado a l¿ enti-' 

dad presl¿mist¿ por el Contr¡to de Préstañ,o vinculado a eat¡ pólizá de se'
guto fueran entreg¡das al mismo, o fecha de reembolso total.

bl L¿ fecha de term¡nación del periodo de duración del Contrato de Préstamo
vinculádo a esta póli¿¿, aunque no se hub¡eran reembolsado todas ¡as c¿n.
tidades debidas en virtud dalmismo.

cl La fecha en que elConrráto de Préslamo vinculádo á está Póli¿á de seguro
termrne porcualqu¡ef caus¿.

d) La fecha en la cual el Asegurado ¿lcance l¿ edad de 65 ¿ños, o en la fecha
en la que 6e cese en toda actividad profesional remunerad¿, o en la fecha
de iub¡láción o dé preiub¡láción cuálquiera que sea su cáusa.

el La fecha dé fallecirnienlo o de déclaración del estado de lncápacidád PeF
manenle del Asegurado en cu¿lquiera de sus grados.

f) La fecha en la que se produzca una subrogación, cea¡ón de la posición o
cualqu¡er transmisión de ¡os derechos y obligac¡ones de lás partes que ¡r.
téruienen er elConlrato de Préstamo,

g) La fecha de recepción por pane del Asegurádor de cárta certificada del
Asegurado de resc¡s¡ón delseguro.

h) Asimismo, l¿ cobertur¿ lerminárá en la fecha er ¡a que elAsegurador h¿ya
pagádo el número máx¡mo de Prestac¡ones consecutivás o altemas por ln-
cáiacidád Temporalo Desempleo que se han fjado en esta pólizá.

Ii. PAGO DE PRESTACIONES
ll.l No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima no se ha hecho

efectivo,
11.2 Para reclamar elpago de la6 prestacionés asegundas, cuando los beneficiarios de

les miBmás lengán ¿lérecho a percibiñas, elAsi4urádo o Eeneficiarios, en su c¿so,
podráfl comunic¡rlo alteléfono 915243.135 y deberán facilit¿r al Asegu rsdor los do-
cumenlos que se soliciten para cada caso concreto, ElAsegurador podÉ disponer
que sus méd¡cos, irspeclores o emple¡dos visiten a¡Asegurado, dabiéndo p€milir
a su vez élAséguado o sus familiáres d¡chás visitas. como cualquier averiguación
o cor¡prob6ción que el Asegurádor considere necesario. El incumplimiento de es-
tos deberes se entendeÉ como tenunci¿ ¿l cobro de la prestac¡óir, s¡lvo que no
h¡ya sido posible et llev¿rlo a cabo por la opos¡ción del édico o personal fáculta-
livo en cáso de siniestro porlncapacidad Tempolal,

11.3 La documentación que l¿ Compañía solic¡tará alasegurado en cáso de siniestro
es ¡a siouiente:
oESEMPLEo
En l¿ aoedura dels¡nieslro
J,-C66l¿leo-iElEidDñI/ñlE,F¿s¿ oo¡te
2. Cobi¿ ldrble del ¿ll"1o corlr¿lo oe lrabaio rndelnrdo y Vrda I aoo'al ¿cluahr¡o¡
3. Copia leqible de la c¿rt¿ oe ¡otfc¿ciór de desp do de ld empres¿.
4. Copia leqible de las dos últimas nóminás.

5. Copla legiblé del doc¡rmento que desglose la liquidación e rndernnizaoón efec-
fu¿d¿ por la ernpres¿.

6. Coo,á leorble o€l ush ñc€n le coresoono e¡te ¿lrnoreso de lá rnder¡n zadon.7 Cobra l{ibb oel'Act¿ de conoh¿iol SVAC o dóqlTelto ¿nalogo s lo hrbiera
(de'randa y/o senrercia) o c¿na de corLl cación de la erp'esa recolociendo l¿
improcedenc¿ del despido.

B. I_n c¿so de F.R F. copia legible de ¿Jrofl¿dcón ¿dT¡rsl-dtva y conL r -cacior de
la ernoresa al t¡¿b¿i¡dor.

L Copiá bq ote de latarta del|NEM aceptaloo elpaqo de la presta¿iór o er el el
c¿só de oersonal de ell¿ d,reccón sin dereLhó á ác.ion Drolécrora dé lá Seor -
oad Sooálo del I ordo de Ga.arl¡a Salarialcop a legible'de su rrsopcror ómo
demandante de emoleo en ellNE[¡.

10 Copi¿ lE ole del 'ebibo del p'ést¿mo p¿gado ¿ l¿ fecl"a delsi4 esbo. co4 desglo-
se de caDital e inlerés.

11. CualqLdr otrá docJmenlacón susl uhla oe la anteriorrenle relacionada o que
sea necesaara para verifcarsu validez o alcance

En la continuació¡ de¡ s¡niesto

"-Jistifcañ6d-e 

paao ¿¡I]ñEü y/o vid¿ lábor¿l ¿ctLal?ada.
13. Copra leqrble del .ecrbo delprestamo periodico
INCAPACIDAD fEMPORAL
En la aDenura del Siniestro:
liFii-ffi -ra E[ 61EilElDñ17ñl EFasaporte.
2.Cop,a lég ble del ulumo contr¿lo de lraoa.o o e4 caso de aJlonomo documenlo

acred'Élivo de esta' .lscrito en ef regir.el de Autóromos de l¡ Seguroad Sooaly

3 Cop¿ leq'ible delp¿rt€ de b¿i¿ qJe ¿credile la rrc¿pácioad ler¡poral delásequr¿do
e¡pedrdo po-la SeqJrdad Socialu oqanisro Cornpelente.

4 Coo¿ leo ble del Hislonál Cllnro o C,eñúc:do Medr.¡ oon.re se det¡lle lá fe.¡¿ v
origel dé la enlerredad, ¿s' como I¿ evolLció1 y esl¿do del asequ"do. En el celi
fc¿do se l"ará corst¿r especilc¿r¡e4le si ex'srer á4lecédentés rélaconádos con lá
c¿us¿ de la rnc¿pacidad. l¿s ¡echas oe oi¿gnostco de los r smos y hatamrellos
sequidos.

5. Además de lo aflterior en caso de Acc¡dente copra mmpleta de las diligencias
j!dlciales y/o atestado y/o copia del certific¿do emiúdo po¡ l¿ er¡presa si se tr¿tá de
un accidente laboral.

6. Copia leg ble oel 'eooo delo.éslamo pag¿oo¿ la fecla delsiniesro cor desglose
de c¿pilale intereses,

7. Cu¿lquier otra document¿cióa susütu v¿ de l¿ ¿nteiormenre rélacolad¿ o qJe se¿
necesai¿ p¿r¿ vetific¿rsu váldez o ¿lc¿nc€

En le cont¡nuáción delsiniestro
§TEiE!1lEcoi-rita-iiiillEE-6á a periódicos
9. Copi¡ legible delrecbo delprásl¿"ro peiódico.

11.,{Si fuera procedente el réchazo d€ un s¡niestro con posterioridád á háberse
efectuado págos con cargo ál rrismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
conká elAsegurado o elBenef¡ci¡r¡o por las sumas indeb¡damente sat¡sfechas
más los ¡ntereses ¡egales que conespondan.

11.5 El pago de la Prestación sólo se ¡levaé a cabo una vez que el Asegurádor haya
rec¡bido la documentac¡ón y las pruebas rcqueddas, por part¿ del AsGgurado o
el Benefic¡ádo, En caÉo d¿ que no Ée entegará dicha documenlación, el Asegu.
rador no estará oblioado e Deoár Prestación alouná.

11.6 Una ve/ qLe la Enld;d Asedurádora, hay¿ redbido bs penircntes pruebas de qJe el
Asegurado se halla e1 ¡lguna de las sifu¿cioles de iñcapaddad Tempor¿|, o oesem-
pleo fjadas en la deñn.ciói eslableod¿ en Las Cordroones Generales de l¿ oóhzá
paq¿'á la sur¿ ásequrád¿ en ¡os té.mrnos est¿olecidos en las presente Cono'oones
PanioJlares v con los I mites+slablecdos e0 la oresente Po¡rza ! sin De¡urcro de oJe
e¡Asegu'ddó pLeda ir ciar el procedrmrento de reclanacior desde el ,ilorilento en due
se enorentre en s tu¿cior de lnc¿pac o¿d Tenporal o Deser4pleo de hedlo h¿st¿ la
primera de las souient€s fechas
. La fedra $ que d Aségurádo cesé en su situadón de lncapaddad Tqn poral o 0e6sn-

pleo. o de)e de aporla' las prLeb¿s sdicitadas por a Entddd Asegumoora, de qLe se
encuenlfá en drchá srfuáoÓn

.La feda en qde 6 Entidao As€gL"dora hay¿ p¿q¿oo d nunero de Prestáoores por
lrc¿paddad Tempor¿lú Desempleo qJe se hán friado en eslá pdiza.

llTLas P/sstacieres Dre! st¿s e1 el Collralo de Seouro se oaoara¡ Dor la tntidad
AsegLradorá. al Bdrelciario, que las deshi¿-á dl pa¡o de l¿s ca-ltdadirs debidas por
elAleaurado en vrrud delConiratode prest¿¡0.

I2.. CONOÍCNNES ESPECIFICAS EN CASO OE OOS ASEGURAOOS
Ir el c¡so de que ur mismo Cerl,fc¿do lndiüdual de SEUro lo conü¿ten dos ¿sequrados
se aplic¿ án l¿s srgurentes cond,cones esoecifrcas p¿.¿ esle sLpuesto'
Pago de prestaciones
S' él presl¿To fuera corlÉt¿do po. oos peGoras ambas pleden se|ndLio¿s como
asegLrado en ul fismo conualo. Er €sle cáso, cLálqJiera de los dos aseourados estará
cJbeno por el 50% de la oJola del prestamo. ld pima aplic¿ole será el resultado de
¿plc¿rla t¿sa coqespondrente alrmpo,te del capiml fin alciado.
P¿go de prim¡s
Las p¡imas se pagan de la formá indicada en elapadado 7 del presente docunrenlo, con la
m sma penodlcidad p¿r¿ ambos asequrados.
lmpaEo
fn el crso de rmo¿oo oe l¡ onma oe uno de los ¿seourados. el rrnoáoo se entenderá
reali¿ádo p¿ra la tota'Ídad dd Ce1ific¿do lndMdualde S-egJ.o como s hutierar resuttado
irpao¿d¿a las Dnm¿s oe los dos aseo,rrados a la vez.
I3. REGIMEN bE RECLAMACIOI{E§
1J.1Fl regimff de las reda^lacio1es sera el preüslo e1 los artculos 61, 62 y 63 del Re¿l

Decreto Legislablo 640M. de 29 de octlore por elque se aprueb¿ el teno .efuadioo de
l¿ Ley de ordelación ysuperuision oe los se(Jros pnvados y d sposiciores corcodantes.

1 3.2 t Í I omado, del segJ.o, d ¡segurado y el Benefoario o ¡¿)s Ber€foários, a9 como sJs
de.eóohabenles, e§rá1'aoJltados para fonLlar redaraoones á1te el Comison¿do p¿-
r¿ la Defensá del AsegJ"do y del Partope ¿dsqito a la 0(ecdó4 Geleralde Segur6 y
Fordos de Pelsioles conr¿ la Irtoad Aseguradora. s corsde.an qLe est¿ re¿liza prác
lic¿s abLsivas o lesiol¿ los de échos oervados del@nbalo deseguro.
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13.3En relación con lo anterio., se adüerte que, para la admision y tramitación de quejas o
redamac¡ones anle el Comisionado paIa la oefalsa de¡As€gurado y del Palticipe, será
imprescjndible aseditar haber fomulado las quejas o redamaoones, preüam€nte por es.
crito a¡ SeNido de Ate¡ción aldieñte de CNP PARTNERS, y €,n su .aso, mn postenori-
dad, al defensor dd diente de la Asegumdora, o que h¿y¿ hanso.rnido el plazo legalmá-
te e$ableqdosrn que h¿ya sdo,esuelta por la eltdad.

13.¿ElseMoo de ate¡cion ald'qte de CNo PART\ERS dornoliado er CaÍera de
San "eronimo. 21 - 2801! Mád¡o Íam lara y resollerá qranl¿s redámáoones
le se¿n bnnuladas por¡as personas ántenormenle nenoona(hs. en prmeta ns
táncia y tras su ré6olución po¡ didlo depadámenlo podrá seguiBe la t'amit¿dón
ante el Defens¡r deldiente de la As€guradora, D.A. DEFENSoR S.1., domidlia-
do en d Velázque¿ 80 - 1"D, 28001 M¿ddd. La entidad asegu¡adoE se com-
promete a prcstár la colaboracjón n€cesaria en la instucaión dd procedimiento

de r6olución de las redamaoones y a aceptar las resoluoones que el delensor
del¿segurado er¡itá yque tengan cárácle¡ ündrlante pa¡a CNP PARTNERS, de
conlomidád con lo acordado en el conbalo de adhe§ón sussito enlrc las pades

13.5A estos efectos se consideran ündllante6 lás redamáoones del Defensor del dienle
hasta los siglrientes lím tes: 60.101,21 Euros par¿ los seguros de riesgo y 6.010,12 Eurcs
paG los segu¡os dé jubil¿o¿n.

La presentación de red¿rnaoón ante el Delensor dél diente de CNP PARTNERS asi ca
mo su resolución, no obsl¿qrliza l¿ plenitud de tutela judicial, elreorso a ofo mer¡nismo
desolroón de r¡nfl«os. ni¿ l¿ prolecdon ¿dr"inistralva.

13.6t| deparmento de atelción al dieñle aqua'á en la resoldoón de las qJejac y redama-
ciones, de acuedoco¡ lo establecjdo gl su Reglamento de Funqoflamiento que estará a
disposición de los asegurados en las ofcinas de la Enüdad Asegurádorá, y que les será
facjltado en cl.lalquier momenlo.

cLÁusuLA DE tNoEMNtzAcÉN poR EL coNsoRclo oE coMpENsAcÉil oE sEcuRos DE tAs PERD|DAS oERtvaDAs DE AcoNTEctMtEñTos ErrRAoRDtNARtos EN

SEGUROS OE PERSONAS

nondrénles recámoG á sL levor v se óroduiera ¿louna de las sioLrenles sñáciones.
á)oue elresqo dxtraoro ¡ario cioreio poi elCo_nso,cio de Co-mpensación de Sequros no eslé amparádo por lá polza de seguro corgat¿da co1la e¡ dad ssegur¿oor¡

éstarsJ,ela a un oro¿edrmrarlo de liouid¿oón intetuenida o asum;d¿ oo¡ elC,onsorcio de Comoensación de Seouros.
El Colsorcio'de Comóensaoón de Seq,:rts atustará su ¿ctaoón a lo d s'puesto en el mencion¿dó Fst¿tuto legal, d1 b Ley 50/1980, de I de oclLbre. de Coltalo oe Seguro, e1 el Regla-
menlo delséguro oe iiesgos exfaord raros. aprobado po' el Re¿l Decrelo 300/2004. de 20 de feb?ro. yer las disposioones complementarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acoílecimienlos extsaordinerod drbiertoG

fnduyéndo Ios üe rlos edr¿ordrnanos de r¿c¡ás sJperioies a 1?0 kmh, y 106 to/1ados) y caidás de meÉontos.
blLos o¡ásionados violent¿mente como co'rseereno¿ de tenonsmo rebelión, sedrcrón rótiylumLlllopopJlar.
c)Hechos o actu¿ciores de l¿s ELer¡as Aín¿o¿s ode las FLee¿s y Cuerpos de Segundad en lempo de paz.

2. Rrcsoos exduidos
¿lLos o'Le no den lLo¿r a indemnrz¿oór seoún lá Lev de Cont'alo de Se{Jro.
bl Los <jc¿sionados e'r personas aseguraoai por confato de sequro o shnio á áqJellos en que es obligatorio el rec¿rgo ¿ favo' del Corso'cio de Compensac:or de Seguros.
c)Los produc'dos porconfliclos ¿ínádos, áunqJe no hay¿ p'ecedido la declaracol oloalde guerra.
di Los denlados d¿ la eneroia nJde¿r. sir oeriúroo de lo establecido ei l¿ Lev 25/l!64. de 29 de ábril sobre enerqra nLdedr

o0n,
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seguro de riesgos e{haordinarios.

do de ConDensadón de SeqLrc§ae halle susperdrd¡ o elseqJ'o quede extnquido por fáll¡ de paqo de las pdm¿s.

r) Los sinreshos que po su maq r Ld y gravedad sean c¿li'cado¡ por el Gob,ernó de la \aoon cono de 4 cát¿is[ofe o c¿l¿mrd¿d n aconaln.
3. Extensón de la cob€rfura
L a coberfu? dé los nesqos exlraordmaros alc¿nzará a lás misras percoras y surnas ¿seguradas qLe se hay¿n est¿blecido en la pol?a a efedos de los ieEos ordinaros

asegurador¿.

pRocEDIMtENfo DE ACTUAoÉN EN cAso DE stt{EsTRo tt{oEMNtzABLE poR EL coNsoRcto DE coMpENsAc6N oE sEGURos

com un¡c¿r. den bo del ol¿?dde s ete d iás dé habeio co tocido. la óol r¡er cia del srn,esúo, en l¿ deleq¿oór 'e! on¿l del Con sorcio que corespond¿ seq Ún el luqar donde se p'odujo d

énlidád eseo-redor¿ aloue deberá adiuntarse l¿ docJmentácio1 oue, seoun l¿ nálurálel¿ de I¿s lesioneS, se requiera,

222 665.

tRATAMtEt{ro ycEsÉN DE oAlos PERSoNALES

c¿rílelaoón de datas, ás, como el de revócáción del conseltimtelto por la ceaion oe sLrs dálos y dé oposición, en los lérminos preüstos en l¿ mencio¡ada Ley y en su lormabva de

so, rectfic¡oor, c¿ñcelacion, revocaoón dél conséntinierto y oposidon 10 sL pon drá @llrapreslaoón de nrrgú n Lpo para el 'onador .Asegurado.

orésenlé cónlfato de seoufo.
üÉóiÁñrt ü ÁóÉÉf¡i:i¡N EXPRESA DE ESrA CLAUSULA, EL foMADoR- ASEGURADo coNSTENTE EN LA cESróN oE Los DATos tNcLUfDos EN EL ti¡ENc|oNADo

su c¿so de orevencion del fáude. v Duédar ser cedidos a oüas Enldades Ase{ureooras por razones de maseoÚro de ¡easequro o oe cesrón de cdrlera: lambién podrá1 ser cedidos a

Entidádes Fináncieras losdatos oeÉonales esbiclamento neces¿nos a efecto6 dé oonciliadór bdnc¿'a de las priras y de paqo de prestaciones y resc¿tes.
Á.iI,ii:<IVo MIDIÁNTT i A ACÉP] AcIóÑ ExPRESA DE Ls I A cLAÚSULA EL ToI,¡ADOR.ASEGLRAOO CÓ\SIFI.ÍTF ÉN T' I RAI AMIENIO POR LA ENTIDAD ASF GURADORA DF

LoS DATOS CONTLNIDoS EN LA DECLARACIóN DF SALUD, que er sJ cáso cu"lplimente el Tom¿dor-Ases J rado para la mnüaladon oel SegJ'o ási como de los qJe eventualTerte

c¡dera.

ioa suscrilos con est¿ En¡dad neésarios oara d cunDlrmiefllode lós mrsmos, o er áquellos c€sos er (ire la Früdad Asequrador€ lenga un irterés légitmo.

los fr¡es orrecta¡ente relácrorados con la preselle collrálaoón. ycon'ome a lo estaolecrdo po'la enlrdad asegurado?.

¡MpPPr!PañP¿0ra610r7.aM205r,
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ñ RTNERS

BOLETíN / CERTIFICADO
PÓLIZA COLECTIVA N" 20512

CAJA DE INGENIEROS SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Caja tle lngenieros'
Bancaseguros

l6lBRE 0C U AECdfi¡DOn : Cte PAFfIIERS 0E SEGllmS Y RE{SECIROS S A dm .l¿d¡ en Carsa de Sái JeDñ no ?l - ?&¡l1r i¡a,lr d (Españ¿)
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lEdlmR: CAJA INGENIEROS oPEPACTOR 0E É^NCA§EGI.IFOS VINCLTLADO S,L.U 'IATUR 
IEA oEL RESGO OJBIERTO No Vd¡

COICEPIO PO¡ EL CUAL SE ¡SEo¡JR¡ Pr .!¿ñlá áie*

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

. oecla
Pelso

l¿ nola informativa ¡ncluida elD¡esente documento.
a de efeclo ser mayor de 18'y meror de 60, para el caso de Prestámos Hipot€carios y ser mayor de 18 años y menor de 65 pára Préstámos

ralnl haber
ra(nJ en la

do
Fech

. Decl¡ralnl enconkarseen buen estadode s¿lud, sin sinloma de enfermedad v no padecerninquna enfermedad de carácler evolutivo, noest¿ren situac¡ón de lrcapacidad
Tempo¿l'ni haberlo estádo durart€ más de 30 dias consecutivos en los 24 m¡ses anteiores, ñ¡ ser t¡tular de una prestación por ¡nvalidez én dicha lecha y cumplircon las
condiciones de adhesión estipuládas en lá pólizá.

. ll4anifiestafn) su interés en adherkse a la pól2a colectiva N" 20512 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. como Asegurador y CAJA DE
CREDIT0 DE L0S INGENIER0S S0CIE0AD C00PERATIvA DE CREDIT0 como tomador.. Decl¡raln)que han lerdo y aceplan el contenido de la CIáusula relativa alTr¿tamienlo y Cesión de Datos Persona¡es.. De conformidad con lo díspuesto en el articulo 3 de la Ley de Conháto de Seguro. las cláusulas resalt¿das en modo especial en las Condiciones Generales y Paniculares
v Certificado lndiv¡dual de Seguro de la presente pólizá y pará el ceso de que pudieran ser consideradás limitetivás de los derechos del Tomador del seguro o del
Asegurado, son especificamente acepladas por ambos, quienes, medianle l¡ lirma de la pdliza el primero y el Boletin/Certific¡do lndividual de Seguro el segundo, dejan
erpr¡sá constáncia de haberl¿s examinado deten¡d¿mente y de moslra¡se plenamente conformes con cada una de e¡l¡s, El Asegurado decl¿ra haber rec¡bido la totalid¿d
de los documentos ánteriormente chados que componen su Conüato de Seguro o que, en su caso, tiener ácceso a dichos documentos en soporte durádéro bier
direclamente o a través del mediadory que conoce las características y Condicionés Generales y Padiculares de la Póliza Colectiva de Seguro suscr¡t¿ por elTomedor. De
est¿ marera el Asegurado, estando confo[ne con su inclusión en él seguro er ]á forñá indicáda en el presenle Boletin/Certiflcado lnd¡vidual de Seguro, f¡rma al pie de
este documénto en prueba de aceptación expres¿ del contenido del Conkalo de Seguro suscrito.. De acuerdo a la Ley 10/2010. de 28 de abril, de prevención del blarq{eo de capitales y de la financiacidn del terorismo, ¡a prima áportadá al presente contrato es
Drooiedad del Aseoúrádo v no oroviene de blanouéo de caoit¿les ni de l¿s actividádés delictivás éstablecidas €n dicha leoislación.

El presente contrato sé r¡qe pór las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por el BOLETIN/CERTIFICADO INOIVUDUAL DE SEGURO y por los anexos y Apendices
qu¿ émita la Entidad Aseg'urádora, que, en su conjunto. constituyen el Contrato de Seguro. careciendo de v¿lor y electo por separado. L¡s cláüsulas de las CÓNDICIONES
GENERALES son désarolladas y, en su caso. modil¡cadas por las CoNDICIoNES PARTICULARES y e¡ E0LETIN/CERTIFICAD0 INDIVIDUAL DE SEGuRo. En caso de
discrepancia entre lo eslablecido er las CoNDICIoNES GENERALES y lo páct¿do e¡ las B0LETIN/CERTIFICAD0 INDIMDUAL DE SEGUR0 y C0NDICIoNES PARTICULARES,
preval¿cerán estas sobre ¡quélles, salvo que dicha discrepanci¿ dérive de pactos confa la ley, l¿ moralo el orden público, ér cuyo cáao se entenderán nulos de pleno
derecho,

Hecho por dupl¡cado, en

Fdo,

a-de de

EL(LOS) ASEGURADO(S) LA ENTIDAD ASEGURADORA

II,!IRANDA Fdo.: D.SANI¡AGo DOMINGUEZ VACAS
D i ¡ectot G e ne ra I Adj u nloGenercl

EL PRESENfE DOCUI!4EÑTO DE BOLETIN/CERTIFICAOO INOI\IDUAL DE SEGUROANULAY SUSIITUYE, EÑ RELACIÓN CON LA PÓLEA COLECT¡VA A LOSQUE EL I!,!ISMO SE
REFIERE, ATODOS LOS SUSCRITOS ANTERIORI\,IENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEOAN SIN EFECfO.

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEOA CONDICIONAOA A LAVERACIDAD DE LAS OECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMEI./ÍO
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0rden de domrciliación de adeudo directo SEPA

Relerencia de la orden de domiciliación: SEpA-ooo0oo8027-1

Datos delAcreedor:

Caja de lngenieros operadorde Banca"Seguros Vinculado S.l. con CIF 8S4585441,
Domicilio i d-Casp, 88 08010 Barcelona

Pals I ESPANA

ldentiñcador : ES040086458941

l\¡edianle la llma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza al acrcedor a e¡viar insfuccion€s a la enlidad del deudor para

adeudar su cuenta y a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenh siguie0do las instLlcciones del acreedor. Como parte de sus

derechos, el deudor está legit mado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del conlralo suscrilo con la misma. La

solicllud de reembolso deberá efectuaEe dentro de las ocho semanas que slguen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obtener

inioÍnación adicionalsobre sus derechos en su entidad financiera.

Dalos del Déudor:

288987647
|\,1ALLEN. 1 3-D

4,1018 SEVILLA

País: ESPAÑA

SWIFT/BIC i CoENES
IEAN ESOg 0007 74

c,,oo {.i; Caia de lngenieros

1433296643
Tipo de Pago :

Frrmado en

ELIO[,1ADOR
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Caia lngenieros Operádor de Banca-Seguros Vinculado sLU, con CIF B 64.585.441 y domicilio en 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se

encueñtra inscrita con el ns de registro OV-0052, en el Registro Especial de Med¡adores de Seguros, Corredores de Seguros y Altos

Cargos de lá Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobaciones oportunas
puede diriBirse a la web www.dgsfp.mineco.es/sector/registrospublicos.asp, o a dicho orgánismo público, domiciliado en Páseo de lá

castellana,44 28046 Madrid, Tell 91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informam05 que Caja de Crédito de los lngenieros So.iedad Cooperat¡va de Crédito posee una participac¡ón del 100 por 100 en el

capital social de Caje lngenieros Operador de Banca-Seguros V¡nculado sLU.

tste Operador de Banca Seguros dispone, de conformidad con el artículo 44 de la Ley 26/2006 de Nrediac¡ón de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atención al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclam¿ción por nuestro servicio, bien a

la web serviciosocio@caja-intenieros.es o bien al Servicio de Atención alSocio/Cliente del Grupo Caja de lñgenieros, domiciliado en

c/Via Laietana, 39 08030 Barceloná, Tell 900 302 514 Fax 93 310 00 60.

Caja lngenieros, Operador de Eanca-Seguros Vinculado, SLu le informa que es él Encargado de los datos personales obtenidos mediante

la solicitud de póliza de seguros formalizada, siendo la Entidad Aseguradora la Responsable de su tratamiento, y que las personas que

constan en la presente solicitud podrán ejercer, a través de escrito dirigido a su sede soc¡al en c/Casp, 88, 08010 Earcelona o enviando

un correo a dpo@caja-¡ngenieros,es, su5 derechos de acceso, rectificación, supresión, opos¡ción, ¡¡m¡tación y portabilidad en relación

con el tratamiento de 5us datos. Su5 datos y, en su caso, los del asegurado y de los beneficiarios, se obtienen para tramitar la presente

solicitud ante la comp¿ñía aseguradori¡ correspondiente; en su caso, para intermediar entre ésta y los afectados; para darle de alta
como cl¡ente de Caja lntenieros, Oper'¿dor de Banca-Seguros vinculado, SLU; para asesorarle en la búsqueda de las pólizas de seguros

que mejor se adapten a sus necesidades y; para gestionar los eventuales siniestros que se produ¿can. Cajá lngenieros Operádor de

Banca-SeEuros vinculado, SLu podrá conservar estos datos hasta qué hayan prescrito las acciones derivádas del contrato u operacidn

de que se trate. Asimismo, el titular de los datos, con lá firma del presente contrato, áutoriza su tratamiento para inrormarle, tanto en
papel como por medios electrónicos o telemát¡cos, de aquellos productos y servic¡os que puedan resultarle de ¡nterés que comercialice

el operador o cualquiera de las empresas del Grupo Caj¿ de lngenieros. Para ello, el titular de los datos consiente que el operador
comunique sus datos de identificación y de contacto a las empresas del 6rupo Caja de lngenieros para las finalidades descritas en este

apartado (puede consultar ¡nformación detallada de las soc¡edades del Grupo en elapartado Aviso legalV Datos de ldentif¡c¿ción en

wwwcaja-ingenieros.es).
No obstante lo anteriot eltitular podrá revocar el consentimiento prestado. sin efeatos retroactivos, en cualquier momento m€diante

solicitud escrita a la sede social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, o enviando un correo a dpo@caja-
ingenieros.es, excepto en el supuesto de aquellas comunicaciones que conteng¿n información relativa al contrato suscr¡to con esta

entidad que resulten imprescindibles para elcumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU se compaomete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos
de carácter personal y deber de guardarlos, y adopterá los medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso
no autori2ado. de acuerdo con lo establecido en la leg¡slación vigente.
Finalmente, Vd- déclara qLre ha inform¿do y solicitado el consentim¡ento a las personas físicas cuyos dátos nos facilita, y de que dichos
datos personales serán tratad05 en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Eanca-SegLrros no está coñtractualmente obligado a realizar actividades de mediac¡ón de se8uros
exclLlsivamente con una o varias entidades de seguros y qué no h¿y obligación de efectlar un anál¡sis objetivo sobre el seguro
propuésto.

Le ¡nformamos que puede 5ol¡citar inforñación sobre las entidades aseguradoras con las que se realiza actividad dé mediación en el

producto de seguro ofertado, y que el asesoramiento prestado se facil¡ta con la final¡dad de aontratar un seguro y no cualquier otro
producto que pudiera comercializar Caja de Crédito de los lngenieros.

Datos de la cobertura sol¡c¡tada e informac¡ón al cl¡ente

' Datos Tomador: JOSE ¡/ARIA CARRION CADENATO
- Nombre representante (en caso de personas jurídicas):

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadasi El detallado en la solicitud.
- Descripción del riesgo: El detallado en la solicitud.
- Asesoramiento dado V motivos: El asesoramiento se he realizado siguieñdo las norma5 establecidas en la Ley 26 /2006, de 77 de )úlio,
de Mediación de Seguros y Reaseguros Privado.

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del Tomador-Asegurado que suscribe.
en cumplimiento del árt. 42.5 de la Ley 2612006, de 17 de julio, de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es
necesaria para la presentación del servicio

F ato ador

l¡formación para el socio:

\


